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Prólogo

De todas las posibles causas que pueden justificar que, en determi-
nadas circunstancias, un ciudadano común pueda cometer un hecho 
tipificado en la ley como delito, sobre todo cuando se trata de un 
delito contra la vida o la integridad corporal, es sin duda la legítima 
defensa una de las más problemáticas. Desde los tiempos de la auto-
composición o la autoayuda, en los que el perjudicado por el delito 
tenía el derecho a tomarse la justicia por su mano y ejercer la vengan-
za privada para defender sus bienes jurídicos más preciados (princi-
palmente su vida, su integridad física, su propiedad), se ha pasado a 
una concepción restrictiva del derecho a la defensa, que sólo en casos 
excepcionales admite que el individuo agredido ilegítimamente y en 
peligro inminente de perder sus bienes más preciados pueda defen-
derse hasta el punto de incluso matar al agresor.

Esta evolución es sin duda una consecuencia de la evolución de una 
concepción del Estado que ha asumido, a través de sus instituciones, 
la defensa de los derechos individuales, monopolizando el ejercicio le-
gítimo de la violencia, reduciendo la reacción coyuntural y espontánea, 
muchas veces puramente emocional e irreflexiva, del individuo.

 Esta “neutralización de la víctima”, en palabras de Winfried Has-
semer, no ha sido, sin embargo, tan amplia como para impedir que ésta 
no pueda, en determinadas circunstancias extremas, defenderse, cuando 
por las razones  que sean el Estado no puede ofrecerle la protección sufi-
ciente. Pero los presupuestos jurídicos fijados casi universalmente para el 
ejercicio de ese derecho: agresión ilegítima, necesidad de la defensa y falta 
de provocación por parte del que se defiende, dejan un amplio margen 
para su interpretación y su aplicación al caso concreto. El principio de 
proporcionalidad entre la gravedad del ataque y la reacción del agredido, 
fundamental en otra importante causa de justificación como el estado de 
necesidad, no despliega toda su eficacia en el ámbito de la legítima de-
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fensa, en donde cabe, por ejemplo, que una mujer a punto de ser violada 
pueda para salvar su libertad sexual matar a quien intenta violarla.

Por otra parte, la admisión de la llamada defensa preventiva como 
una forma de prevenir peligros futuros de no inminente realización, 
extiende el derecho de la víctima a unos límites que prácticamente le-
gitiman cualquier reacción frente a lo que pueda ser un peligro futuro, 
pero no actual. Y aún más lo extiende cuando la agresión ya ha cesado, 
por ejemplo cuando el ladrón huye sin conseguir su propósito, y el que 
fue agredido actúa en venganza de la agresión que acaba de sufrir.

La conocida frase “el derecho no tiene por qué ceder ante la injusti-
cia” llevada hasta sus últimas consecuencias puede ser la expresión más 
evidente de un summun ius, summa iniuria, que provoque un “abuso de 
derecho” bajo el venerable manto de la legítima defensa.

A todo ello se añade la realidad de una inseguridad ciudadana que en 
algunos países se ha convertido en una verdadera amenaza para muchos 
individuos que no ven otra salida ante esta situación que la de ir armados, 
o la de unirse en grupos de autodefensa casi militares o parapoliciales. 

Las teorías jurídicas elaboradas hasta la fecha son bastante contra-
dictorias a la hora de interpretar y aplicar los presupuestos legales de la 
legítima defensa a los casos más extremos y conflictivos, y muchas de 
ellas están influidas por la sensibilidad cultural y la realidad económica 
y social de los países respectivos donde han sido elaboradas.

 Ante esta situación la propuesta que hizo Claus Roxin a media-
dos de los años 70 del pasado siglo de introducir en el ámbito de la 
legítima defensa criterios ético sociales que sirvan también de límite 
en la interpretación de los requisitos fijados legalmente, supuso un 
importante avance en esta materia.

Y este fue precisamente el objetivo principal de la tesis de Jacson 
Luiz Zilio, que tuve la satisfacción de dirigir y que obtuvo la máxima 
calificación académica.La principal aportación de Jacson Zilio a esta 
materia es referir estas restricciones ético sociales a los fines preven-
tivos y garantísticos, que son los rasgos más relevantes del Derecho 
penal de un Estado social y democrático de Derecho. Ello le lleva, 
por ejemplo, a restringir el derecho de defensa frente a agresiones de 
inimputables (principalmente menores de edad), bien aconsejando la 
huida, ofreciendo una resistencia puramente disuasoria o incluso asu-
miendo el riesgo de pequeños daños. Y lo mismo propone para el caso 
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del provocador cuando es agredido de forma desproporcionada por el 
que fue provocado. Jacson Zilio no cuestiona en estos casos la nece-
sidad de la defensa, sino simplemente procura destacar que la defensa 
en estos casos debe ser permitida cuando la misma se corresponde 
con los fines preventivos y al principio de intervención minima del 
derecho penal, es decir, cuando sea una forma adecuada para prevenir 
el ataque con el menor daño posible para el agresor.

También con ayuda de los criterios ético sociales puede limitarse el 
ejercicio de la violencia en el ámbito de la violencia familiar o parafami-
liar. En este ámbito, siempre cargado de una fuerte presión emocional, 
la respuesta violenta frente a agresiones de maltrato o simplemente 
verbales puede llevar a la muerte del miembro de la pareja o familiar 
maltratador, incluso en situaciones no confrontacionales, por ejemplo, 
mientras ésta durmiendo. El que en estos casos no esté justificada la 
violencia ejercida, no excluye la posibilidad de apreciar algún tipo de 
eximente o atenuante ante la lógica perturbación emocional de la per-
sona que sufre la agresión. En situaciones de este tipo, igual que las de 
las llamadas “defensa putativa”, en las que una percepción deformada 
de la realidad por parte del supuesto agredido le hace reaccionar frente 
a lo que considera equivocadamente como una agresión, es convenien-
te también utilizar la distinción entre justificación y exculpación, des-
plazando el problema en casos de dudosa legitimidad de la defensa al 
ámbito de la exculpación, total o parcial, aunque también aquí los crite-
rios de distinción son poco claros debido a la mezcla de datos objetivos 
y subjetivos que hay que tener en cuenta.

Un supuesto límite interesante en el que Jacson Zilio aplica su 
concepción de las restricciones ético sociales es el caso en el que el 
chantajeado reacciona contra el chantajista, que le amenaza bajo exi-
gencia de dinero con revelar sus relaciones extraconyugales. Jacson 
Zilio admite la reacción defensiva del chantajeado para defender su 
derecho a la intimidad y a la libertad, pero no hasta el punto de ad-
mitir el empleo de una violencia contra el chantajista que ponga en 
peligro su integridad física o incluso su vida.

A través de estos y otros ejemplos extraídos de la abundante casuís-
tica que ofrece la legítima defensa, Jacson Zilio procura concretar las 
restricciones ético sociales en un doble sentido: por un lado, minimi-
zando la violencia privada a límites compatibles con los fines preventi-
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vos del Derecho penal; y, por otro, orientado la solución de los casos en 
la tutela de los derechos humanos (sobre todo el derecho a la vida y a la 
integridad física), de los que también el agresor es titular y de los que no 
puede ser privado legítimamente salvo en supuestos excepcionales, que 
no sólo deben solucionarse de un modo compatible con los requisitos 
fijados legalmente, sino también conforme a los criterios ético sociales 
de una concepción democrática y humana de la convivencia social.

Esta postura me parece tanto más encomiable en cuanto el autor 
de esta obra, además de un excelente docente e investigador universi-
tario, es miembro del Ministerio fiscal en un país, Brasil, en el que la 
violencia y la inseguridad ciudadana han llegado a extremos verdadera-
mente preocupantes. Ante esta situación, el control y la limitación de la 
violencia privada es una tarea fundamental del Estado que a través del 
derecho penal puede ejercer también una importante labor pedagógica, 
mostrando al ciudadano que el recurso a la violencia para defender sus 
derechos debe ser un recurso extremo, al que debe renunciar cuan-
do haya otras formas de solución del conflicto, o éste no suponga un 
peligro grave para sus bienes jurídicos más preciados. Claro que ello 
implica también que por parte del Estado se dote a sus instituciones de 
los adecuados y eficaces instrumentos preventivos, reduciendo de paso 
la violencia estructural generadora de las desigualdades económicas y 
sociales que están en el fondo de buena parte de la violencia privada. 
Mientras tanto, tesis como la del Dr. Jacson Zilio pueden servir para 
delimitar mejor el complejo mundo de la legítima defensa, haciendo 
compatibles los requisitos legales de la misma con el sentido ético so-
cial que debe presidir en todo momento la Política criminal de un Esta-
do social y democrático de derecho: la reducción de la violencia privada 
y el respeto de los derechos humanos fundamentales

Sevilla 24 de diciembre del 2012
Francisco Muñoz Conde

Catedrático de Derecho penal
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